
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 28-2013-00037 (cdno 2) 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado actor y conforme lo dispone el 

Parágrafo 2º del art. 291 del CGP, ofíciese a la Superintendencia Financiera y Ministerio 

de Transporte en los términos solicitados por la parte actora en escrito que antecede. 

 

Respecto a la solicitud de medias cautelares que antecede, el memorialista 

estese a lo dispuesto en los numerales 1º y 2º del auto de fecha 31 de enero de 2019 

mediante el cual fueron decretadas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ (2) 
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Pilar  Jimenez Ardila

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 050
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